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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

5859 Anuncio de la Dirección General de Ganadería y Pesca por el 
que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de pesca a varios infractores.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 107 de la Ley 2/2007, 
de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia, en 
virtud de los expedientes instruidos en el Servicio de Pesca y Acuicultura, ha 
resuelto sancionar por infracciones en materia de pesca a los interesados que se 
relacionan a continuación.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los términos del artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos en 
su domicilio o intentada la notificación, al no haberse podido ésta practicar, se 
inserta la presente en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, haciendo saber a los interesados del derecho que le asiste a interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, ante el Consejero de Agricultura y Agua, sin perjuicio de 
cualquier otro que estime oportuno. 

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de tal derecho, la resolución 
será firme y ejecutiva, debiendo ser satisfecha la sanción impuesta. De no realizar 
el pago en período voluntario, se procederá a su exacción por vía de apremio.

N.º Exp.; Nombre y Apellidos; NIF; Domicilio; Municipio; Precepto infringido; 
Sanción.

N.º Exp.: 215/10

Denunciado: FRANCISCO JAVIER PAGAN CALIN

NIF: 22897951W

Localidad: Cartagena (Murcia)

Hechos: Captura de especies prohibidas

Precepto infringido: Art. 117 A) 1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima 
y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 13-07-2010

Fecha Resolución: 19-01-2011

Sanción: 301 EUROS

N.º Exp.: 224/10

Denunciado: PATRICIA BERNABE ORTIGOSA

NIF: 34828853E

Localidad: El Esparragal (Murcia)

Hechos: Exposición de productos pesqueros careciendo de información al consumidor

Precepto infringido: Art. 99 j) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima 
del Estado

Fecha infracción: 10-02-2010

Fecha Resolución: 18-01-2011

Sanción: 700 EUROS

NPE: A-130411-5859
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N.º Exp.: 255/10

Denunciado: YULIYAN BOGDANO BORISOV

NIF: Y0347446E

Localidad: Santiago de la Ribera (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo careciendo de la correspondiente 
licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 112.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, Pesca Marítima y 
Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 19-07-2010

Fecha Resolución: 18-01-2011

Sanción: 60 EUROS

N.º Exp.: 293/10

Denunciado: CORNELIU MARINA BADEA

NIF: X9982121Y

Localidad: San Pedro del Pinatar (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo careciendo de la correspondiente 
licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 112.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y 
Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 14-09-2010

Fecha Resolución: 10-02-2011

Sanción: 60 EUROS

N.º Exp.: 303/10

Denunciado: JOSE RAMON GONZALEZ MOLINA

NIF: 23015176L

Localidad: La Unión (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en zona prohibida

Precepto infringido: Art. 112.5 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y 
Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 14-09-2010

Fecha Resolución: 26-01-2011

Sanción: 60 EUROS

N.º Exp.: 338/10

Denunciado: MARCOS MORENO MORENO

NIF: 02603477S

Localidad: Santa Pola (Alicante)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo careciendo de la correspondiente 
licencia y en zona prohibida

Precepto infringido: Art. 112 apartados 1 y 5 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de 
Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 19-10-2010

Fecha Resolución: 10-02-2011

Sanción: 120 EUROS

N.º Exp.: 355/10

Denunciado: JOSE LUIS SANABRIA GALVEZ

NIF: 23037294B

Localidad: Torre Pacheco (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en canal navegable

NPE: A-130411-5859
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Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y 
Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 22-10-2010

Fecha Resolución: 04-02-2011

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 344/10

Denunciado: JILLALI GHANI

NIF: X1935234Z

Localidad: La Unión (Murcia)

Hechos: Captura de especies prohibidas

Precepto infringido: Art. 113.4 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y 
Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 23-10-2010

Fecha Resolución: 26-01-2011

Sanción: 402 EUROS

N.º Exp.: 362/10

Denunciado: JAVIER PARRILLA CARRILLO

NIF: 01396898Q

Localidad: Playa de San Juan (Alicante)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en aguas interiores de la Reserva 
Mariana de Cabo de Palos-Islas Hormigas

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y 
Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 20-03-2009

Fecha Resolución: 04-02-2011

Sanción: 600 EUROS

Murcia, 31 de marzo de 2011.—El Director General de Ganadería y Pesca, 
Adolfo Falagán Prieto.

NPE: A-130411-5859
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